
 

 

 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
LA SUSCRITA ABOGADA CONTRATISTA DE LA DEPENDENCIA DE ASUNTOS 

DISCIPLINARIOS DEL INSTITUTO NACIONAL PARA SORDOS-INSOR  
 

Se permite notificar el contenido del Auto No.003 calendado el 1 de marzo de 2022 a SANDRA 

JOHANA MARÍN CADENA, en cuyo encabezado y en la parte resolutiva dice: “ 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN  
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 127 de la Ley 1952 de 2019, se fija en Asuntos 
Disciplinarios del INSOR y en la Cartelera virtual, hoy miércoles 10 de agosto de 2022 a las 8:00 
a.m. el presente EDICTO, para notificar el contenido del auto por medio del cual se ordena abrir 
Investigación Disciplinaria dentro del expediente radicado bajo el No. 009-2021, en contra de la 
exservidora pública SANDRA JOHANA MARÍN CADENA, ante la imposibilidad de notificarla 
personalmente. Toda vez que se envío correo certificado a la última dirección registrada en la hoja de 
vida y se envió comunicación al correo electrónico, pero no se obtuvo autorización para notificarla.   
 
 
 
 
CAROLINA MÁRQUEZ 
Abogada-Contratista  
Asuntos Disciplinarios- INSOR 
 
 

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN 
 

Se desfija de la Cartelera virtual y en la oficina del INSOR, hoy 16 de agosto de 2022 siendo las 
cinco (5:00) de la tarde. Se desfija el presente EDICTO. 
 
 
 
 
 
CAROLINA MÁRQUEZ 
Abogada-Contratista  
Asuntos Disciplinarios- INSOR 
 


